
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                    Ejecutivo de Alimentos - Físico 

No.110013110023-2019-00101-00 

 

     
Bogotá D.C., Ocho (8) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 

 
Previo a tener en cuenta el envío de la citación que trata el artículo 291 del 
C.G.P., sírvase la parte interesada allegar la certificación de entrega por parte 

de la empresa de correos. 
 

Notifíquese el presente proveído a la señora Defensora de Familia adscrita a este 
Juzgado. 

 
   

                             NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 82 

HOY: 9 de Octubre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


